
 

 

 

Trámite del Recurso de Revisión 

  

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) es la autoridad 
que cuenta con atribuciones para la tramitación del recurso de revisión hasta la 
emisión de la resolución correspondiente, tal y como lo prevén los artículos 176, 
178, 181, 184, 185, 187, 188, y 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y 127, 128, 129, 130 y 133 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de México y Municipios. 

  

El Instituto Electoral del Estado de México funge como autoridad responsable de la 
emisión del acto impugnado que el particular hace valer como razón o motivo de 
inconformidad.  

  

De acuerdo con el artículo 176 de la Ley de Transparencia de mérito el recurso de 
revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier 
posible afectación al derecho de acceso a la información pública.  

  

A) Procedencia del Recurso de Revisión en materia de transparencia y 

acceso a la información pública   

  

El artículo 179 de la referida el recurso de revisión es un medio de protección que 
la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la 
información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:   

  

I. La negativa a la información solicitada;   

  

II. La clasificación de la información;   

  

III. La declaración de inexistencia de la información;   

  

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;   

  

V. La entrega de información incompleta;   

  

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;   

  



 

 

  

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;   

  

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado;   

  

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante;   

  

X. Los costos o tiempos de entrega de la información;   

  

XI. La falta de trámite a una solicitud;   

  

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;   

  

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta; y   

  

XIV. La orientación a un trámite específico.   

  

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso 
de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, 
XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de 
revisión, ante el Instituto.  

  

B)  Procedencia del Recurso de Revisión en el ejercicio de los derechos  

ARCO  

  

Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:  

  

I. Se clasifiquen como confidenciales los datos personales sin que se cumplan 

las características señaladas en las leyes que resulten aplicables.  

II. Se declare la inexistencia de los datos personales.  

III. Se declare la incompetencia por el responsable.  

IV. Se entreguen datos personales incompletos.  

V. Se entreguen datos personales que no correspondan con lo solicitado. VI. Se 

niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

datos personales o los derechos relacionados con la materia.  



 

 

VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones 

que resulten aplicables en la materia.  

VIII. Se entregue o ponga a disposición datos personales en una modalidad o 

formato distinto al solicitado, o en un formato incomprensible.  

IX. El titular se inconforme con los costos de reproducción, envío o tiempos de 

entrega de los datos personales.  

X. Se obstaculice el ejercicio de los derechos ARCO, a pesar que fue notificada la 

procedencia de los mismos.  

XI. No se dé trámite a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.  

XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. XIII. En los 

demás casos que dispongan las leyes.  

  

Requisitos del Recurso de Revisión previstos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  

  

Conforme a lo previsto en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM) el recurso de revisión contendrá:   

  

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;   

  

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del 

tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir 

notificaciones;   

  

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;   

  

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento 

del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 

respuesta;   

  

V. El acto que se recurre;   

  

VI. Las razones o motivos de inconformidad;   

  

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y   

  



 

 

VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito 

sin el cual se dará trámite al recurso.   

  

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere 
procedentes someter a juicio del Instituto.   

  

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto.   

  

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será 
indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, 
VII y VIII.  

  

  

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de 
los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con 
elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a 
través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que 
subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con 
el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.  

  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para 
resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a 
su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. El 
Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos 
que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y 
hasta por un periodo de quince días hábiles.  

  

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven 
sus pretensiones.  

  

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma 
Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá 
solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.  



 

 

  

Requisitos del Recurso de Revisión previstos en la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios   

  

El artículo 119 de la Ley de Protección de Datos Personales prevé lo siguiente:   

Artículo 119. El titular o su representante podrán interponer un recurso de revisión 
ante el Instituto o bien, ante la Unidad de Transparencia del responsable que haya 
conocido de la solicitud, a través de los medios siguientes:  

  

I. Por escrito libre en el domicilio del Instituto o en las oficinas habilitadas que al 

efecto establezcan.  

II. Por correo certificado con acuse de recibo.  

III. Por formatos que al efecto emita el Instituto.  

IV. Por los medios electrónicos que para tal fin se autoricen.  

V. Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto.  

Medios para acreditar identidad  

Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los 
medios siguientes:  

I. Identificación oficial.  

II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.  

III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional 

publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o 

en el Diario Oficial de la Federación.  

La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo 
sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.  

Formas para acreditar personalidad en representación  

Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá 
acreditar su personalidad en los términos siguientes:  

I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante 

dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o 

instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del 

representante ante el Instituto.  

II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.  



 

 

Interposición respecto a datos de personas fallecidas   

Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales 
concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener 
un interés jurídico o legítimo.  

  

Contenido del escrito de recurso  

Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del 
recurso de revisión serán los siguientes:  

I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud 

para el ejercicio de los derechos ARCO.  

II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del 

tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que 

señale para recibir notificaciones.  

III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta 

de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.  

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o 

motivos de inconformidad.  

V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación 

correspondiente.  

VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante.  

Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que 
el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.  

En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión 
interpuesto.  

Tramitación del Recurso de Revisión  

  

A) En materia de transparencia y acceso a la información pública la 

tramitación se encuentra prevista en los artículos que se señalan a 

continuación:  

  

  



 

 

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de 
los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con 
elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a 
través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que 
subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con 
el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.   

  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para 
resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a 
su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.   

  

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos 
que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y 
hasta por un periodo de quince días hábiles.  

   

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes 
puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven 
sus pretensiones.   

  

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma 
Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá 
solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.  

  

Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:  

  

I. Interpuesto el recurso de revisión, el sistema electrónico y 

excepcionalmente, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de tres 

días hábiles, al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a 

su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento;   

  

II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá 

integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;   

  



 

 

III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se 

pondrá a disposición del recurrente para que, en un plazo de tres días hábiles, 

manifieste lo que a su derecho convenga;   

  

IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer 

todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos 

obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho;   

  

V. La o el Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias 

con las partes durante la sustanciación del recurso de revisión;   

  

VI. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, la o el 

Comisionado ponente procederá a decretar el cierre de instrucción;   

  

VII. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto 

obligado una vez decretado el cierre de instrucción; y   

  

VIII. Decretado el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución, en un 

plazo que no podrá exceder de veinte días hábiles.   

 

 

B) En el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición de los datos personales se encuentra prevista en los artículos que 

se señalan a continuación:  

 

De la conciliación 
 
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar 
una conciliación entre el titular y el responsable. 
De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos 
vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá 
verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo. 
 

Procedimiento de conciliación  

 

Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad 
con el procedimiento siguiente:  

  



 

 

I. El Instituto requerirá a las partes para que manifiesten, por cualquier medio, 

su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la 

notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de 

revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos 

comunes y los puntos de controversia.  

  

La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales 
de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. 
En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el medio que 
permita acreditar su existencia.   

  

Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el titular sea menor de 
edad y se haya vulnerado alguno de los derechos contemplados en la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, vinculados con la 
presente Ley y su Reglamento, salvo que cuente con representación legal 
debidamente acreditada.  

  

II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará 

el lugar o medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, 

la cual deberá realizarse dentro de los diez días siguientes en que el Instituto haya 

recibido la manifestación de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se 

procurará avenir los intereses entre el titular y el responsable.  

  

El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a las 
partes que presenten en un plazo máximo de cinco días, los elementos de 
convicción que estime necesarios para la conciliación.  

  

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de 
ambas partes la audiencia por una ocasión. En caso que se suspenda la 
audiencia, el conciliador señalará día y hora para su reanudación dentro de los 
cinco días siguientes.  

De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, en la que conste 
el resultado de la misma. En caso que el responsable o el titular o sus respectivos 
representantes no firmen el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer 
constar dicha negativa.  

  

III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y justifica su 

ausencia en un plazo de tres días, será convocado a una segunda audiencia de 

conciliación en el plazo de cinco días, en caso que no acuda a esta última, se 



 

 

continuará con el recurso de revisión. Cuando alguna de las partes no acuda a la 

audiencia de conciliación sin justificación alguna, se continuará con el 

procedimiento.   

  

IV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el 

recurso de revisión.   

V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos 

vinculantes.   

  

El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el 
cumplimiento del acuerdo respectivo.  

  

VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso 

de revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.  

  

El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley será suspendido 
durante el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación.  

  

  

Facultad del Instituto para Allegarse de Pruebas  

  

Artículo 135. El Instituto tendrá acceso a la información contenida en los sistemas 
y bases de datos personales de los responsables que resulte indispensable para 
resolver el recurso. Dicha información deberá ser mantenida con carácter 
confidencial y no estará disponible en el expediente. Prevención por la falta de 
requisitos en el escrito de interposición del recurso.  

  

Artículo 136. Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el recurrente 
no cumple con alguno de los requisitos previstos en el artículo 130 de la presente 
Ley y el Instituto no cuente con elementos para subsanarlos, deberá requerir al 
recurrente, por una sola ocasión, la información que subsane las omisiones en un 
plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la 
presentación del escrito.  

El recurrente contará con un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, para subsanar las 
omisiones, con el apercibimiento que, en caso de no cumplir con el requerimiento, 
se desechará el recurso de revisión.   

  



 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para 
resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a 
su desahogo.  

  

Fecha de emisión de la resolución 

 

A)  En materia de transparencia y acceso a la información pública  

  

El artículo 181, párrafo segundo de la LTAIPEMyM prevé que el Instituto resolverá 
el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, 
contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la 
presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo 
de quince días hábiles.  

  

  

B) En el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición de los datos personales:   

  

El artículo 133 establece el plazo para resolver el Recurso de Revisión el cual no 
podrá exceder de cuarenta días y podrá ampliarse hasta por veinte días por una 
sola vez.  
  

Formatos   

 

A) En materia de transparencia y acceso a la información pública  

  

  

Se pueden descargar y consultar en el SAIMEX en la dirección electrónica 
https://www.infoem.org.mx/doc/formatos/formatoRecursoRevision.pdf   

  

B) En el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

u oposición de los datos personales:   

  

Se pueden descargar y consultar en el SARCOEM en la dirección 
electrónica 
https://www.infoem.org.mx/doc/formatos/formatoRecursoRevisionCorreccio 
n.pdf   
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